DEFENDIENDO LA DEFENSA DE LOS DERECHOS HUMANOS

Quiero agradecer infinitamente a los colegas abogados del Reino Unido que han tomado la iniciativa para  asegurar mi presencia en este Congreso Internacional de la Federación de Colegios de Abogados de Europa. A todas la abogadas y abogados presentes, el  Colectivo del Colectivo de Abogados “José Alvear Restrepo” –CAJAR-, a través mío, les transmite  su más sentido y profundo saludo de fraternidad y gratitud. Soy consciente que me encuentro en un auditorio que alberga lo más excelso de los profesionales del derecho en esta parte del mundo. Me honran profundamente con la acogida que tan generosamente  me han brindado. Interpreto esta invitación como un acto concreto de solidaridad con los abogados de Colombia, y en particular con los abogados que nos dedicamos a la defensa de los derechos humanos. Colegas europeos, esta hermosa tarima está llena de banderas de sus respectivos países…también su solidaridad me hace sentir “el alma llena de banderas” como diría el poeta español Miguel Hernández.

Les expreso mi más alta admiración por el compromiso permanente en la dignificación de la profesión de abogado. Les admiro porque sé que los principios humanistas son los que guían sus esfuerzos en la reclamación de justicia y del respeto a los derechos humanos, pilares sin los cuales no es posible un Estado de Derecho, y por supuesto, ninguna democracia.

El CAJAR lleva más de 25 años trabajando sin descanso en la defensa integral de los derechos humanos en las instancias y tribunales nacionales e internacionales, valiéndonos de las herramientas que nos permite el derecho interno,  el derecho internacional de los derechos humanos y el derecho internacional humanitario.

Colombia, es un país con 41 millones de habitantes dentro de su territorio, de los cuales según Naciones Unidas, más de 22 millones se encuentran por debajo de la línea de la pobreza. Más de tres millones y medio de personas han sufrido desplazamiento forzado interno, quienes han abandonado alrededor de cinco millones de hectáreas de fértiles tierras. Este país lleva más de 40 años sumido en un conflicto social y armado. La confrontación armada se desarrolla entre el Estado y  las guerrillas, con una intervención cada vez más fuerte  de los Estados Unidos. Actualmente, el modelo que hace más expedita su intervención es el denominado Plan Colombia. La pugna militar  incrementa las violaciones de los derechos humanos y las infracciones del derecho internacional militar, por lo que urge a las Partes firmar acuerdos humanitarios que permitan   avanzar hacia la solución política del conflicto.

El Estado colombiano bajo la llamada Doctrina de Seguridad Nacional –DSN- ha creado y  promocionado organizaciones paramilitares en el marco de la lucha contra  el “enemigo interno” base fundamental de esa nefasta doctrina que tanta desolación y dolor ha causado en América Latina. Esta estrategia, en consecuencia, ha estimulado políticas que han estimulado la comisión de masacres, desapariciones forzadas de personas,  torturas, ejecuciones extrajudiciales, y el genocidio político que ha provocado la eliminación física de alrededor de 4000 militantes y simpatizantes de la Unión Patriótica, un movimiento político de oposición.

Hoy, el gobierno colombiano adelanta un proceso de “desmovilización” paramilitar que basado en un marco jurídico que asegura la impunidad de centenares de miles de crímenes de lesa humanidad, legaliza y protege las inmensa fortunas adquiridas a través de la violencia y el despojo, quiere evitar la extradición y busca asegurar con juicios aparentes, que la Corte Penal Internacional  se ocupe de esos crímenes. En este proceso, el Estado pretende ocultar la enorme responsabilidad que le corresponde en esos crímenes.  Mientras tanto, las víctimas se han visto obligadas a organizarse para reclamar VERDAD, JUSTICIA Y REPARACION INTEGRAL.

Antes de referirme a las condiciones en que los abogados defensores de derechos humanos realizamos nuestro trabajo, permítanme hacer MEMORIA de algunos de los  colegas colombianos que han entregado su vida en esta noble causa: Alma Rosa Jaramillo, sometida a las más salvajes torturas y de quien sus familiares sólo recibieron el tórax, el resto de su cuerpo no fue hallado. Eduardo Umaña Mendoza, asesinado en su apartamento. Alirio de Jesús Pedraza Becerra, quien momentos después de haber estado reunido conmigo fue desaparecido, su esposa y su hijo nunca le volvieron a ver… después de muchos años, aún le esperan. A todos los abogados defensores de derechos humanos devorados por las tinieblas de la desaparición forzada, a quienes las certeras balas han abreviado su existencia física,  a quienes  han tenido que salir con el “país puesto” como dijera el poeta Gelman, obligados a acudir al refugio de abrazos solidarios en tierras extrañas. A quienes han sido encerrados como fieras tras la rejas de la ignominia. A todos ellos, los siento presentes en este auditorio. Saludo con profundo respeto su memoria. 

Los abogados en Colombia además de realizar nuestro trabajo en medio de  las dificultades propias que genera un conflicto armado, se ven sometidos a ser estigmatizados y confundidos con las causas de sus clientes. Así por ejemplo, quien asume la defensa de una persona acusada de narcotráfico es tildado de narcotraficante, quien defiende a una persona acusada de rebelión es señalado como guerrillero, quien defiende a una persona acusada de paramilitar es  considerado paramilitar. De hecho, más de 43 abogados han sido asesinados desde el año 2004 a septiembre de 2006. Mientras que en el periodo comprendido entre agosto de 2002 y diciembre de 2005 han sido asesinados 35 defensores de derechos humanos, algunos de ellos, abogados en ejercicio.

En Colombia, estos profesionales no están  organizados en colegios de abogados, lo que los pone en mayor estado de indefensión. Adicionalmente, no existen políticas dirigidas a consolidar su formación profesional. Aún así, la convulsiva realidad colombiana forja excelentes abogados.

La administración de justicia en Colombia ha sido funcional con la política oficial de  impunidad, que para el caso de las violaciones de los derechos humanos alcanza casi el cien por ciento. De otro lado, el derecho criminal es  instrumentalizado para perseguir al disidente u opositor político, para criminalizar el ejercicio de los derechos, para vincular arbitrariamente  a procesos penales a activistas sindicales, sociales, populares, defensores de derechos humanos etc.

La independencia e imparcialidad judicial está marcadamente afectada por la intromisión del poder ejecutivo. El Fiscal General de la Nación, quien investiga los delitos en Colombia, es nombrado de una terna presentada por el presidente de la República, lo que convierte al Fiscal en un servidor incondicional de las políticas de cada gobierno, por encima del respeto a la autonomía e independencia de la justicia. Para peor, los fiscales delegados no gozan de estabilidad laboral, ni de una carrera judicial que los proteja, quedando a merced de la voluntad del Fiscal General de la Nación. 

El sistema penal está fuertemente militarizado: La justicia penal militar sigue conociendo de casos que constituyen graves  violaciones a los derechos humanos. Algunos despachos de las fiscalías funcionan en instalaciones militares, policiales y en organismos de seguridad de Estado. Hay funcionarios de la Fiscalía que ostentan grado de oficiales del ejército o la policía, especialmente laboran en la Unidad de Derechos Humanos, conformando de facto un “fuero penal militar” dentro de la justicia ordinaria. Para colmo, la fiscalía ha sido permeada por funcionarios al servicio del paramilitarismo.

El poder ejecutivo en su prepotencia, públicamente cuestiona decisiones judiciales por considerar que no están de acuerdo con su criterio o sus políticas. Repetidamente el poder ejecutivo ha desconocido sentencias judiciales. Así por ejemplo, un Tribunal ordenó la suspensión de las fumigaciones aéreas (realizadas en el marco de la lucha antidrogas dirigida por Estados Unidos) por resultar nocivas al medio ambiente y la salud de animales y personas. Sin embargo el presidente públicamente reaccionó afirmando que “ Me da mucha pena pero mientras yo sea presidente  de Colombia no vamos a suspender las fumigaciones, ese es un compromiso con la comunidad internacional”.    

Varios servidores de la rama judicial han sido  privados de la libertad y sometidos a procesos penales arbitrarios por iniciativa del poder ejecutivo, como consecuencia de decisiones judiciales que no resultan del agrado del gobierno o del Fiscal General de la Nación, pero que han sido decisiones tomadas en estricto derecho, en el marco del debido proceso y el respeto de los derechos humanos. Por ejemplo, el doctor Orlando Pacheco Carrascal -quien me concedió el honor de ser su defensor- fue privado de su libertad  por  haber ordenado la libertad de 128 personas detenidas arbitrariamente dentro del marco de la política de “seguridad democrática” que estimula las detenciones masivas.  

Los abogados defensores de derechos humanos hemos sido acusados por el presidente de la República como “voceros del terrorismo”, “politiqueros al servicio del terrorismo”. “profetas del desastre”. A las organizaciones de derechos humanos internacionales las calificó como “patrocinadores de los defensores del terrorismo”.  Del Colectivo de abogados dijo: “ Si los señores del Colectivo de Abogados quieren ser abogados de los terroristas. Que ejerzan el derecho, pero no necesitan para eso esconderse en organizaciones de derechos humanos”. Ante la Comisión del parlamento Europeo en Estrasburgo en febrero de 2004,  sin mencionar mi nombre, dijo que “por los pasillos del parlamento europeo  deambula un abogado como un fantasma, escondiéndose, es del Colectivo de Abogados y defiende a la guerrilla”. Yo efectivamente estaba en el Parlamento porque parlamentarios europeos me habían invitado a presentar un panorama sobre los derechos humanos en Colombia. Cuando retorné a Colombia, en la ciudad de Bogotá encontré cuatro vallas publicitarias enormes, rodeadas con banderas de Colombia y muy bien iluminadas, en las que se podía leer: “Disentir del presidente en Colombia es un derecho. Hacerlo en el exterior es una actitud apátrida”. Al mismo tiempo, grafittis en algunas paredes que decían “apátrida= muerte”. 

Parlamentarios europeos entonces exigieron al presidente que se retractara de sus acusaciones, otro tanto hicieron miembros del Congreso de Estados Unidos. Numerosas organizaciones de todo el mundo mostraron su rechazo a esos ataques y se solidarizaron con el Colectivo de Abogados. 

Recuerdo también que la doctora Soraya Gutierrez, hace un año recibió por correo un paquete que en su interior contenía una muñeca decapitada, descuartizada, llena de esmalte rojo simulando sangre acompañada de una nota que decía: “Usted tiene una familia muy linda, no la sacrifique” haciendo clara referencia a su pequeña hija de seis años. La amenazaron de forma tan macabra por apoyar al Movimiento Nacional de Víctimas que reclama verdad, justicia y reparación frente al proceso de impunidad que adelanta el Estado colombiano. 

Como muestra de solidaridad y reconocimiento, la American Bar Association otorgó a la colega Soraya  el Premio Internacional Human Rights Lawyer Award en el mes de mayo de 2006. Antes el Colectivo de Abogados o sus miembros han sido galardonados con otros premios, por ejemplo, El premio República de Francia otorgado entregado por el presidente Chirac; el de la ciudad de Weimar, el premio Martin Ennals. Igualmente, hemos sido postulados a otros importantes reconocimientos.  

Las acusaciones del presidente contra las organizaciones de derechos humanos  han estimulado pronunciamientos similares de otros altos funcionarios del Estado,. Así como estimularon las amenazas provenientes de las organizaciones paramilitares, quienes expresamente apoyaron en sus cartas de amenaza, las palabras del presidente.

 Los defensores de derechos humanos figuran con frecuencia en los informes de inteligencia militar como auxiliadores o integrantes de las guerrillas. Esos informes, suelen ser el preámbulo de violaciones más graves como detenciones arbitrarias, asesinatos, desapariciones forzadas, amenazas, entre otras violaciones.

En los últimos meses, debido al apoyo al Movimiento Nacional de Víctimas de Crímenes de Estado las amenazas se han incrementado sustancialmente contra el Colectivo de Abogados y otras organizaciones de derechos humanos. En dichas amenazas se refieren a nuestra condición de abogados en los términos más despectivos y mostrándonos como enemigos del Estado, del presidente y la paz.

En medio de este contexto de violencia contra los defensores de derechos humanos en general y en particular contra los abogados que dedicamos nuestra profesión a este  mismo objetivo;   el Estado, más por la presión y cooperación internacional que por voluntad política, ofrece algunas medidas de protección de carácter material. La puerta de ingreso de nuestras oficinas ha sido  blindada, nos dotaron a algunos abogados de carro blindado, chaleco antibalas y un avantel, que es una  especie de radio de comunicaciones. Hemos dicho que las medidas materiales son precarias e insuficientes, y que las medidas realmente protectoras son las de carácter político, es decir, aquellas dirigidas eliminar las causas estructurales que generan el clima de inseguridad y terror en el que se desarrolla el trabajo en derechos humanos, empezando por el reconocimiento expreso y público sobre la legitimidad de nuestra labor.

La sistemática persecución contra el CAJAR provocó que la Comisión Interamericana de Derechos Humanos –CIDH- otorgara Medidas Cautelares a nuestro favor, pidiendo al Estado colombiano que  tomara  las medidas necesarias para nuestra protección y para garantizar el ejercicio de nuestra condición de abogados defensores de derechos humanos.  Hace apenas un par de semanas, la misma CIDH profirió resolución de admisibilidad para conocer de la sistemática represión estatal a la que ha sido sometido el CAJAR.  

El Estado nos ha ofrecido protección armada. Nosotros la hemos rechazado porque no tenemos confianza en ella, debido a que precisamente la prestan entidades que están comprometidas en la sistemática y masiva violación de los derechos humanos y contra las cuales nosotros adelantamos acciones jurídicas en búsqueda de verdad y de justicia. A cambio, desde hace más de diez años tenemos la inmensa fortuna de contar  con  Brigadas Internacionales de Paz –PBI-, que es una organización que tiene voluntarios de diversos países del mundo que hace acompañamiento desarmado y pacífico a defensores de derechos humanos amenazados o en riesgo. Este acompañamiento nos ha permitido permanecer en el país haciendo nuestro trabajo. Ha evitado que más abogados del CAJAR  tengamos que acudir al indeseado pero a veces inevitable exilio. Ha evitado que se produzcan ataques letales contra nuestra integridad física. Ha abierto espacios a la vida y cerrado las puertas a la muerte decidida por  la voluntad de las balas. También nos ha permitido hacer presencia en las diferentes regiones de Colombia, al mismo tiempo que hemos podido mantener  o mejorar el nivel de nuestro trabajo.  Adicionalmente, nuestras familias que viven bajo la permanente zozobra de que algún día no podamos regresar a casa, están más tranquilas si saben que estamos acompañados de Brigadas Internacionales de Paz. Mi reconocimiento para ellos desde este importante congreso.

El respaldo internacional ha sido definitivo y básico  para nosotros los defensores de derechos humanos. Ustedes no alcanzan a imaginar la dimensión de lo que significa su apoyo en términos de seguridad para nuestro trabajo. Gracias a ese lazo de solidaridad hay defensores de derechos humanos en Colombia realizando su trabajo con alegría, optimismo y esperanza a pesar de las adversas circunstancias.  Hemos contado, con el apoyo de organizaciones y personas en infinidad de puntos del planeta. En todas las latitudes del mundo hallamos colegas abogados y abogadas como Ustedes, que tienen sus brazos dispuestos al abrazo solidario,  su rostro listo a la sonrisa que nos anuncia que estamos vivos, con el corazón vibrante que nos dice que tenemos un dolor común y que tenemos un mismo sueño. Que podemos… como decía el poeta chileno Pablo Neruda: “ver la vida en compañía porque esta esperanza es irrevocable”.

Muchas Gracias.

�	 Intervención de Reinaldo Villalba Vargas, miembro del Colectivo de Abogados “José Alvear Restrepo” en el Congreso Internacional de La Federación de Colegios de Abogados de Europa, realizado entre el 18 y 21 de octubre de 2006 en la ciudad de Oporto (Portugal).





